
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2021 00369 

 

 

Tiénese como notificada por aviso a la ejecutada Claudia Marcela Galindo 

Toledo del mandamiento de pago proferido en su contra, quien dentro del 
término de traslado no propuso medio exceptivo alguno. 
 
Por secretaría remítase el oficio No. 420 de 7 de febrero de 2022 a la cuenta 
de correo electrónico de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá, Zona Norte, con copia al canal digital informado por la apoderada 
de la demandante, para que dicho extremo procesal en el término de diez 
(10) días aporte certificado de tradición y libertad de los folios de matrícula 
inmobiliaria 50N-20581946 y 50N-20564808 que acredite la inscripción del 
embargo decretado en este asunto.  
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

(2) 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-89 de 1º de junio de 2022 
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